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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 5833 REAL DECRETO LEY 6/2005, de 8 de abril, por el 

que se establece la aplicación del Real Decreto 
Ley 1/2005, de 4 de febrero, por el que se adop-
tan medidas urgentes para paliar los daños 
ocasionados en el sector agrario por las heladas 
acaecidas en el mes de enero de 2005, a los 
daños ocasionados por las heladas acaecidas 
durante los meses de febrero y marzo de 2005.

La repetición, a lo largo del mes de febrero y de los 
primeros días del mes de marzo de 2005, de bajas tempe-
raturas persistentes que vinieron a incrementar los daños 
ocasionados en el sector agrario por las heladas de los 
últimos días del mes de enero de 2005 hace necesario que 
se tome en consideración un nuevo ámbito temporal que 
prevea también los efectos de esta adversidad climática 
durante los meses de febrero y marzo de 2005.

La magnitud de los daños producidos, la imposibilidad 
de diferenciarlos en las zonas y cultivos que han sufrido las 
heladas en los meses de enero, febrero y marzo y la nece-
sidad de una actuación pública inmediata, coherente y 
comprensiva de todas las pérdidas ocasionadas justifican 
el recurso al real decreto ley para la adopción de medidas 
paliativas tendentes al restablecimiento gradual de la nor-
malidad económica en las zonas afectadas.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Pre-
sidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros de 
Trabajo y Asuntos Sociales y de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 8 de abril de 2005,

D I S P O N G O : 

Artículo único. Extensión del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Ley 1/2005, de 4 de febrero.

El Real Decreto Ley 1/2005, de 4 de febrero, por el que 
se adoptan medidas urgentes para paliar los daños oca-
sionados en el sector agrario por las heladas acaecidas en 
el mes de enero de 2005, será de aplicación a los daños 
ocasionados por las heladas que tuvieron lugar durante 
los meses de febrero y marzo de 2005.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 5834 INSTRUMENTO de Ratificación del Protocolo 
al Convenio de 1979 sobre contaminación 
atmosférica transfronteriza a larga distancia, 
relativo a la reducción de la acidificación, de la 
eutrofización y del ozono en la troposfera, 
hecho en Gotemburgo (Suecia) el 30 de 
noviembre de 1999.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 1 de diciembre de 1999, el Plenipo-
tenciario de España, nombrado en buena y debida forma 
al efecto, firmó en Gotemburgo el Protocolo al Convenio 
de 1979 sobre contaminación atmosférica transfronteriza 
a larga distancia, relativo a la reducción de la acidifica-
ción, de la eutrofización y del ozono en la troposfera, 
hecho en Gotemburgo (Suecia) el 30 de noviembre
de 1999,

Vistos y examinados el Preámbulo, los diecinueve 
artículos y los nueve anexos que integran dicho Con-
venio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se 
dispone, como en virtud del presente lo apruebo y rati-
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infras-
crito Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción.

Dado en Madrid a 14 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

PROTOCOLO AL CONVENIO DE 1979 SOBRE CONTAMI-
NACIÓN ATMOSFÉRICA TRANSFRONTERIZA A LARGA 
DISTANCIA, RELATIVO A LA REDUCCIÓN DE LA ACIDIFI-
CACIÓN, DE LA EUTROFIZACIÓN Y DEL OZONO EN LA 

TROPOSFERA

Las Partes,
Resueltas a aplicar el Convenio sobre contaminación 

atmosférica tansfronteriza a larga distancia,
Conscientes de que los óxidos de nitrógeno, el azufre, 

los compuestos orgánicos volátiles y los compuestos de 
nitrógeno reducido se han asociado con efectos nocivos 
sobre la salud y el medio ambiente,

Advirtiendo con preocupación que las cargas críticas 
de acidificación, las cargas críticas de nitrógeno nutritivo 
y los niveles críticos de ozono para la salud y la vegeta-
ción se sobrepasan siempre en numerosas partes de la 
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región de la Comisión Económica de las Naciones Unidas 
para Europa,

Advirtiendo con preocupación asimismo que los óxi-
dos de nitrógeno, el azufre y los compuestos orgánicos 
volátiles emitidos, así como contaminantes secundarios 
como el ozono y los productos de reacción del amoniaco, 
son transportados en la atmósfera a largas distancias y 
pueden tener efectos transfronterizos nocivos,

Conscientes de que las emisiones provenientes de las 
Partes en el interior de la región de la Comisión Econó-
mica de las Naciones Unidas para Europa contribuyen a la 
contaminación atmosférica a escala del hemisferio y del 
mundo, y advirtiendo que estas emisiones pueden ser 
transportadas de un continente a otro y que habría que 
proceder a estudios más profundos sobre esta materia,

Conscientes asimismo de que el Canadá y los Estados 
Unidos de América están negociando a nivel bilateral 
reducciones de las emisiones de óxidos de nitrógeno y de 
compuestos orgánicos volátiles para hacer frente a los 
efectos transfronterizos del ozono,

Conscientes además de que el Canadá llevará a cabo 
nuevas reducciones de las emisiones de azufre desde 
ahora hasta el 2010 en aplicación de la Estrategia panca-
nadiense de lucha contra las lluvias ácidas más allá del 
año 2000, y de que los Estados Unidos se han comprome-
tido a poner en práctica un programa de reducción de las 
emisiones de óxidos de nitrógeno en el este de su territo-
rio y a proceder a la reducción de las emisiones necesa-
rias para respetar sus normas nacionales de calidad del 
aire ambiente por lo que concierne a las materias particu-
lares,

Resueltas a aplicar un enfoque multiefectos y multi-
contaminantes para prevenir o reducir al mínimo los 
excesos de las cargas y de los niveles críticos,

Teniendo en cuenta las emisiones provenientes de 
algunas actividades e instalaciones existentes responsa-
bles de los niveles actuales de contaminación atmosférica 
y el desarrollo de futuras actividades e instalaciones,

Conscientes de que existen técnicas y métodos de 
gestión para reducir las emisiones de estas sustancias,

Resueltas a tomar medidas para anticipar, prevenir o 
reducir al mínimo las emisiones de estas sustancias, 
teniendo en cuenta la aplicación de la actuación basada 
en el principio de precaución tal como se define en el prin-
cipio 15 de la Declaración de Río sobre medio ambiente y 
desarrollo,

Reafirmando que los Estados, de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho 
internacional, tienen el derecho soberano de explotar sus 
propios recursos según sus propias políticas en materia 
de medio ambiente y de desarrollo, y el deber de hacerlo 
de forma que las actividades ejercidas en los límites de su 
jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio 
ambiente en otros Estados o en zonas que no están bajo 
su jurisdicción nacional,

Conscientes de la necesidad de adoptar, para luchar 
contra la contaminación atmosférica, un enfoque regional 
eficaz en relación a su coste que tenga en cuenta que los 
efectos y el coste de las medidas anticontaminación 
varían según los distintos países,

Tomando nota de la contribución importante del sec-
tor privado y del sector no gubernamental al conoci-
miento de los efectos relacionados con estas sustancias y 
de las técnicas anticontaminación disponibles, y los 
esfuerzos que estos sectores hacen por contribuir a redu-
cir las emisiones en la atmósfera,

Conscientes de que las medidas adoptadas para redu-
cir las emisiones de azufre, de óxidos de nitrógeno, de 
amoniaco y de compuestos orgánicos volátiles no deben 
constituir un medio para ejercer una discriminación arbi-
traria o injustificable, ni una forma encubierta de restrin-
gir la competencia y los intercambios internacionales,

Teniendo en cuenta los mejores conocimientos y 
datos científicos y técnicos disponibles sobre las emisio-
nes de estas sustancias, su transformación en la atmós-
fera y sus efectos sobre la salud y el medio ambiente, así 
como sobre los costes de las medidas anticontaminación, 
y reconociendo la necesidad de mejorar estos conoci-
mientos y de continuar la cooperación científica y técnica 
con el fin de llegar a comprender mejor estas cuestiones,

Tomando nota de que en virtud del Protocolo relativo 
a la lucha contra las emisiones de óxido de nitrógeno o 
sus flujos transfronterizos, hecho en Sofía el 31 de octu-
bre de 1988, y del Protocolo relativo a la lucha contra las 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles o sus flujos 
transfronterizos, hecho en Ginebra el 18 de noviembre de 
1991, ya se han adoptado disposiciones para luchar con-
tra las emisiones de óxido de nitrógeno y de compuestos 
orgánicos volátiles y que los anexos técnicos de los dos 
Protocolos ya proporcionan indicaciones en lo que res-
pecta a las técnicas que se deben aplicar para reducir 
estas emisiones,

Tomando nota asimismo de que en virtud del Proto-
colo relativo a reducciones adicionales de las emisiones 
de azufre, hecho en Oslo el 14 de junio de 1994, ya se han 
adoptado disposiciones para reducir las emisiones de 
azufre con el fin de contribuir a la reducción de los depó-
sitos ácidos disminuyendo la amplitud de los excesos de 
los depósitos críticos de azufre, que se han calculado a 
partir de las cargas críticas de acidez teniendo en cuenta 
la contribución de los compuestos de azufre oxidado en 
los depósitos ácidos totales en 1990,

Tomando nota además de que el presente Protocolo 
es el primer acuerdo concluido en virtud del Convenio 
que trata expresamente de los compuestos de nitrógeno 
reducido,

Teniendo presente que la reducción de las emisiones 
de estas sustancias puede contribuir por añadidura a con-
trolar otros contaminantes, incluidos en particular los 
aerosoles especiales secundarios transfronterizos, que 
contribuyen a los efectos sobre la salud vinculados a la 
exposición a partículas en suspensión en el aire,

Teniendo presente asimismo la necesidad de, en la 
medida de lo posible, evitar adoptar, a efectos de los obje-
tivos del presente Protocolo, medidas que tengan por 
efecto agravar otros problemas relativos a la salud y al 
medio ambiente,

Tomando nota de que las medidas adoptadas para 
reducir las emisiones de óxido de nitrógeno y de amo-
niaco deberían tener en cuenta el conjunto del ciclo bio-
geoquímico del nitrógeno y, en la medida de lo posible, 
no provocar un aumento de las emisiones de nitrógeno 
reactivo, incluido el hemióxido de nitrógeno, lo cual 
podría agravar otros problemas relativos al nitrógeno,

Conscientes de que el metano y el monóxido de car-
bono emitidos por las actividades humanas contribuyen, 
en presencia de óxidos de nitrógeno y de compuestos 
orgánicos volátiles, a la formación de ozono troposférico,

Conscientes asimismo de los compromisos que las 
Partes han contraído en virtud de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el cambio climático,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.

DEFINICIONES

A los efectos del presente Protocolo,

1. Por «Convenio» se entenderá el Convenio sobre la 
contaminación atmosférica transfronteriza a larga distan-
cia, hecho en Ginebra el 13 de noviembre de 1979;

2. Por «EMEP» se entenderá el Programa concertado 
de vigilancia continua y de evaluación de la transmisión a 
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larga distancia de los contaminantes atmosféricos en 
Europa;

3. Por «Órgano Ejecutivo» se entenderá el Órgano 
Ejecutivo del Convenio, constituido en aplicación del 
apartado 1 del artículo 10 del Convenio;

4. Por «Comisión» se entenderá la Comisión Econó-
mica de las Naciones Unidas para Europa;

5. Por «Partes», se entenderá, salvo que del contexto 
resulte otra cosa, las Partes en el presente Protocolo;

6. Por «zona geográfica de las actividades del EMEP» 
se entenderá la zona definida en el apartado 4 del artícu-
lo 1 del Protocolo al Convenio de 1979 sobre contamina-
ción atmosférica transfronteriza a larga distancia, relativo 
a la financiación a largo plazo del programa concertado 
de vigilancia continua y de evaluación de la transmisión a 
larga distancia de los contaminantes atmosféricos en 
Europa (EMEP), hecho en Ginebra el 28 de septiembre
de 1984;

7. Por «emisión» se entenderá la descarga de una 
sustancia a la atmósfera a partir de una fuente puntual o 
difusa;

8. Por «óxidos de nitrógeno» se entenderán el 
monóxido de nitrógeno y el dióxido de nitrógeno, expre-
sados en dióxido de nitrógeno (NO2);

9. Por «compuestos de nitrógeno reducido» se 
entenderán el amoniaco y los productos de reacción de 
esta sustancia;

10. Por «azufre» se entenderá el conjunto de los com-
puestos de azufre, expresados en dióxido de azufre (SO2);

11. Por «compuestos orgánicos volátiles» o «COV» se 
entenderán, salvo indicación en contrario, todos los com-
puestos orgánicos de origen antropogénico, distintos del 
metano, que puedan producir oxidantes fotoquímicos por 
reacción con los óxidos de nitrógeno en presencia de luz 
solar;

12. Por «carga crítica» se entenderá una estimación 
cuantitativa de la exposición a uno o más contaminantes 
por debajo de la cual, según el estado actual de los cono-
cimientos, no se producen efectos nocivos importantes 
en elementos sensibles específicos del medio ambiente;

13. Por «niveles críticos» se entenderán las concen-
traciones de contaminantes en la atmósfera por encima 
de las cuales, según el estado actual de los conocimien-
tos, pueden producirse efectos nocivos directos sobre 
receptores tales como seres humanos, plantas, ecosiste-
mas o materiales;

14. Por «zona de gestión de las emisiones de conta-
minantes», o ZGEP, se entenderá una zona especificada en 
el Anexo III de conformidad con las condiciones expresa-
das en el apartado 9 del artículo 3;

15. Por «fuente fija» se entenderá cualquier edificio, 
estructura, dispositivo, instalación o equipo fijo que emita 
o pueda emitir directa o indirectamente a la atmósfera 
azufre, óxidos de nitrógeno, compuestos orgánicos volá-
tiles o amoniaco;

16. Por «nueva fuente fija» se entenderá cualquier 
fuente fija que se comience a construir o que se empiece 
a modificar sustancialmente después de expirar un plazo 
de un año que comenzará a contar en la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo. Corresponderá a las 
autoridades nacionales competentes determinar si una 
modificación es sustancial o no, teniendo en cuenta facto-
res tales como las ventajas que dicha modificación pre-
sente para el medio ambiente.

Artículo 2.

OBJETIVO

El objetivo del presente Protocolo es controlar y redu-
cir las emisiones de azufre, de óxidos de nitrógeno, de 
amoniaco y de compuestos orgánicos volátiles causadas 

por actividades antropogénicas y que pueden producir 
efectos nocivos sobre la salud, los ecosistemas naturales, 
los materiales y los cultivos debido a la acidificación, la 
eutrofización o la formación de ozono troposférico como 
consecuencia de la transmisión atmosférica transfronte-
riza a larga distancia, y procurar, en la medida de lo posi-
ble, que, a largo plazo y procediendo por etapas, teniendo 
en cuenta los progresos de los conocimientos científicos, 
los depósitos de origen atmosférico y las concentraciones 
en la atmósfera no sobrepasen:

a) Para las Partes situadas en la zona geográfica de 
las actividades del EMEP y Canadá, las cargas críticas de 
acidez que se presentan en el Anexo 1;

b) Para las Partes situadas en la zona geográfica de 
las actividades del EMEP, las cargas críticas de nitrógeno 
nutritivo que se presentan en el Anexo 1;

c) En el caso del ozono:
i) Para las Partes situadas en la zona geográfica de 

las actividades del EMEP, los niveles críticos de ozono que 
se indican en el Anexo 1;

ii) Para Canadá, el estándar pancanadiense para el 
ozono;

iii) Para los Estados Unidos de América, la norma 
nacional de calidad del aire ambiente para el ozono.

Artículo 3.

OBLIGACIONES FUNDAMENTALES

1. Cada Parte que tenga un límite máximo de emi-
sión en alguno de los cuadros del Anexo II reducirá sus 
emisiones anuales, y mantendrá esta reducción en ese 
límite, de conformidad con el calendario especificado en 
dicho Anexo. Como mínimo, cada Parte controlará sus 
emisiones anuales de compuestos contaminantes con-
forme a las obligaciones expresadas en el Anexo II.

2. Cada Parte aplicará los valores límites especifica-
dos en los Anexos IV, V y VI a cada nueva fuente fija que 
entre en una categoría de fuentes fijas mencionada en 
esos Anexos, lo más tarde en los plazos especificados en 
el Anexo VII. De lo contrario, una Parte podrá aplicar estra-
tegias diferentes de reducción de las emisiones que den 
lugar globalmente a niveles de emisión equivalentes para 
el conjunto de las categorías de fuentes.

3. Siempre que sea técnica y económicamente facti-
ble y teniendo en cuenta los costes y las ventajas, cada 
Parte aplicará los valores límites especificados en los 
Anexos IV, V y VI a cada fuente fija existente que entre en 
una categoría de fuentes fijas mencionada en esos 
Anexos, lo más tarde en los plazos especificados en el 
Anexo VII. De lo contrario, una Parte podrá aplicar estrate-
gias diferentes de reducción de las emisiones que den 
lugar globalmente a niveles de emisión equivalentes para 
el conjunto de las categorías de fuentes o, para las Partes 
situadas fuera de la zona geográfica de las actividades del 
EMEP, que sean necesarias para lograr los objetivos 
nacionales o regionales de reducción de la acidificación y 
cumplir las normas nacionales de calidad del aire.

4. Los valores límites para las calderas y aparatos de 
calefacción industrial, nuevos o ya en uso, de una poten-
cia térmica nominal superior a 50 MWth, y los vehículos 
utilitarios pesados nuevos serán evaluados por las Partes 
en una reunión del Órgano Ejecutivo con el fin de modifi-
car los Anexos IV, V y VIII lo más tarde dos años después 
de la entrada en vigor del presente Protocolo.

5. Cada Parte aplicará los valores límites para los 
carburantes y las fuentes móviles nuevas a que se refiere 
el Anexo VIII lo más tarde en los plazos especificados en el 
Anexo VII.

6. Cada parte deberá aplicar las mejores técnicas 
disponibles a las fuentes móviles y a cada fuente fija 
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nueva o existente, teniendo en cuenta los documentos de 
orientación I a V adoptados por el Órgano Ejecutivo en su 
decimoséptima reunión (Resolución 1999/1) y todas las 
modificaciones relativas a los mismos.

7. Cada Parte adoptará las medidas adecuadas basa-
das en particular en criterios científicos y económicos 
para reducir las emisiones de compuestos orgánicos 
volátiles asociadas a la utilización de productos que no 
figuren en los Anexos VI o VIII. Lo más tarde en la segunda 
reunión del Órgano Ejecutivo después de la entrada en 
vigor del presente Protocolo, las Partes, con el fin de 
adoptar un Anexo sobre los productos, incluidos los crite-
rios para elegir estos productos, estudiarán valores lími-
tes en relación con el contenido en compuestos orgánicos 
volátiles de los productos que no figuren en los Anexos VII 
u VIII, así como los plazos de aplicación de estos valores.

8. Cada Parte, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 10:

a) aplicará como mínimo las medidas encaminadas 
a controlar el amoniaco especificadas en el Anexo IX; y

b) aplicará cuando lo estime oportuno, las mejores 
técnicas disponibles para prevenir y reducir las emisiones 
de amoniaco enumeradas en el documento de orienta-
ción V adoptado por el Órgano Ejecutivo en su decimo-
séptima reunión (Resolución 1999/1) y todas las modifica-
ciones relativas al mismo.

9. El apartado 10 se aplicará a cualquier Parte:
a) cuya superficie total sea superior a 2 millones de 

kilómetros cuadrados;
b) cuyas emisiones anuales de azufre, óxidos de 

nitrógeno, amoniaco y/o compuestos orgánicos volátiles 
que contribuyan a la acidificación, la eutrofización y la 
formación de ozono en zonas sometidas a la jurisdicción 
de una o más Partes provengan esencialmente de una 
zona sometida a su jurisdicción designada como ZGEP en 
el Anexo III, y que haya entregado a tal efecto un expe-
diente conforme a la letra c);

c) que haya presentado, al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar el presente Protocolo o al adherirse a él, una des-
cripción, respaldada por documentación de referencia, de 
la extensión geográfica de una o varias ZGEP, para uno o 
varios contaminantes, para su inclusión en el Anexo III; y

d) que al firmar, ratificar, aceptar o aprobar el pre-
sente Protocolo o al adherirse a él, haya indicado expresa-
mente su intención de aplicar el presente apartado.

10. Una Parte a la cual se aplique el presente apar-
tado:

a) Si está situada en la zona geográfica de las activi-
dades del EMEP, sólo podrá ser obligada a adaptarse a las 
disposiciones del presente artículo y del Anexo II en el 
perímetro de la ZGEP correspondiente, para cada conta-
minante respecto del cual se haya inscrito en el Anexo III 
una ZGEP sometida a su jurisdicción;

b) Si no está situada en la zona geográfica de las acti-
vidades del EMEP, sólo podrá ser obligada a adaptarse a las 
disposiciones contenidas en los apartados 1, 2, 3, 5, 6 y 7,
y en el Anexo II en el perímetro de la ZGEP correspon-
diente, para cada contaminante (óxidos de nitrógeno, 
azufre y/o compuestos orgánicos volátiles) respecto del 
cual se haya inscrito en el Anexo III una ZGEP sometida a 
su jurisdicción, y no estará obligada a adaptarse a lo dis-
puesto en el apartado 8 en todo lugar sometido a su juris-
dicción.

11. En el momento de su ratificación, aceptación o 
aprobación del presente Protocolo, o de su adhesión a 
dicho instrumento, el Canadá y los Estados Unidos de 
América someterán al Órgano Ejecutivo sus compromi-
sos respectivos en materia de reducción de las emisiones 
de azufre, de óxidos de nitrógeno y de compuestos orgá-

nicos volátiles, que quedarán automáticamente incorpo-
rados al Anexo II.

12. Sin perjuicio de las conclusiones del primer exa-
men previsto en el apartado 2 del artículo 10, y lo más 
tarde un año después de la finalización de dicho examen, 
las Partes entablarán negociaciones sobre nuevas obliga-
ciones en materia de reducción de emisiones.

Artículo 4.

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y DE TECNOLOGÍA

1. Cada Parte, actuando de conformidad con sus 
leyes, reglamentos y prácticas, así como con sus obliga-
ciones derivadas del presente Protocolo, creará condicio-
nes propicias para el intercambio de informaciones, tec-
nologías y técnicas, con el fin de reducir las emisiones de 
azufre, de óxidos de nitrógeno, de amoniaco y de com-
puestos orgánicos volátiles, comprometiéndose a impul-
sar en particular:

a) la constitución y la actualización de bases de 
datos sobre las mejores técnicas disponibles, entre ellas 
las que permitan acrecentar la eficacia energética, los 
quemadores menos contaminantes y las buenas prácticas 
agrícolas respetuosas con el medio ambiente;

b) el intercambio de información y de experiencias 
relativas al desarrollo de los sistemas de transporte 
menos contaminantes;

c) los contactos directos y la cooperación en el sec-
tor industrial, incluidas las empresas conjuntas; y

d) la prestación de asistencia técnica.

2. Para promover las actividades especificadas en el 
apartado 1, cada Parte creará condiciones propicias para 
los contactos y la cooperación entre las organizaciones y 
las personas competentes que, tanto en el sector privado 
como en el público, estén en condiciones de suministrar 
tecnología, servicios de estudios y de ingeniería, material 
o medios financieros.

Artículo 5.

SENSIBILIZACIÓN DEL PÚBLICO

1. Cada Parte, actuando de conformidad con sus 
leyes, reglamentos y prácticas, se compromete a promo-
ver la difusión entre el gran público de información, en 
particular relativa a:

a) las emisiones nacionales anuales de azufre, óxi-
dos de nitrógeno, amoniaco y compuestos orgánicos 
volátiles y los progresos logrados para adaptarse a los 
límites máximos de emisión nacionales o cumplir las 
demás obligaciones mencionadas en el artículo 3;

b) los depósitos y las concentraciones de contami-
nantes pertinentes y, en su caso, estos depósitos y con-
centraciones en relación con las cargas y niveles críticos a 
que se refiere el artículo 2;

c) las concentraciones de ozono troposférico; y
d) las estrategias y medidas aplicadas o que se 

deban aplicar para atenuar los problemas de contamina-
ción atmosférica tratados en el presente Protocolo, que se 
exponen en el artículo 6.

2. Además, con el fin de reducir al mínimo las emi-
siones, cada Parte podrá procurar que el público tenga 
amplio acceso a la información, en particular sobre lo 
siguiente:

a) los combustibles y carburantes menos contami-
nantes, las fuentes de energía renovables y la eficacia 
energética, incluida su utilización en el sector de los trans-
portes;
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b) los compuestos orgánicos volátiles contenidos en 
los productos, incluido el etiquetado;

c) las opciones posibles en lo que respecta a la ges-
tión de los residuos que contengan compuestos orgáni-
cos volátiles producidos por los consumidores;

d) las buenas prácticas agrícolas para reducir las 
emisiones de amoniaco;

e) los efectos sobre la salud y el medio ambiente 
asociados a los contaminantes a que se refiere el presente 
Protocolo; y

f) las medidas que los particulares y las empresas 
pueden adoptar para contribuir a reducir las emisiones de 
contaminantes a que se refiere el presente Protocolo.

Artículo 6.

ESTRATEGIAS, POLÍTICAS, PROGRAMAS, MEDIDAS
E INFORMACIÓN

1. Según convenga, y sobre la base de criterios cien-
tíficos y económicos sólidos, cada Parte, con el fin de 
poder cumplir más fácilmente las obligaciones que haya 
contraído en virtud del artículo 3:

a) adoptará estrategias, políticas y programas de 
apoyo, sin excesiva demora a partir de la entrada en vigor 
del presente Protocolo por lo que a ella respecta;

b) adoptará medidas para controlar y reducir sus 
emisiones de azufre, óxidos de nitrógeno, amoniaco y 
compuestos orgánicos volátiles;

c) adoptará medidas para favorecer una mayor efi-
cacia energética y la utilización de fuentes de energía 
renovables;

d) adoptará medidas para reducir la utilización de 
combustibles y carburantes contaminantes;

e) desarrollará y pondrá en práctica sistemas de 
transporte menos contaminantes y se comprometerá a 
promover sistemas de regulación de la circulación para 
reducir globalmente las emisiones imputables a la circu-
lación por carretera;

f) adoptará medidas para favorecer la elaboración y 
la introducción de procedimientos y de productos poco 
contaminantes, teniendo en cuenta los documentos de 
orientación I a V adoptados por el Órgano Ejecutivo en su 
decimoséptima reunión (Resolución 1999/1) y todas las 
modificaciones relativas a los mismos;

g) impulsará la aplicación de programas, en particu-
lar voluntarios, de gestión de la reducción de las emisio-
nes y la utilización de instrumentos económicos, teniendo 
en cuenta el documento de orientación VI adoptado por el 
Órgano Ejecutivo en su decimoséptima reunión (Resolu-
ción 1999/1) y todas las modificaciones relativas al 
mismo;

h) aplicará y elaborará más adelante, de conformi-
dad con su situación nacional, políticas y medidas tales 
como la reducción o la eliminación progresiva de las 
imperfecciones del mercado, incentivos fiscales, exencio-
nes de impuestos y de derechos y subvenciones en todos 
los sectores de los que procedan las emisiones de azufre, 
óxidos de nitrógeno, amoniaco y compuestos orgánicos 
volátiles que vayan contra el objetivo del Protocolo, y 
recurrirá a los instrumentos del mercado; y

i) adoptará las medidas que sean eficaces en rela-
ción con su coste para reducir las emisiones provenientes 
de los productos residuales que contengan compuestos 
orgánicos volátiles.

2. Cada Parte reunirá y mantendrá al día información 
sobre:

a) los niveles efectivos de las emisiones de azufre, 
compuestos nitrogenados y compuestos orgánicos 
volátiles, así como de las concentraciones ambientes y 
de los depósitos de estos compuestos y de ozono, 

teniendo en cuenta, para las Partes situadas en la zona 
geográfica de las actividades del EMEP, el plan de tra-
bajo del EMEP; y

b) los efectos de las concentraciones ambientes y 
de los depósitos de azufre, compuestos nitrogenados, 
compuestos orgánicos volátiles y ozono sobre la 
salud, los ecosistemas terrestres y acuáticos y los 
materiales.

3. Cada Parte podrá adoptar medidas más estrictas 
que las previstas en el presente Protocolo.

Artículo 7.

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ COMUNICARSE

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en sus leyes y regla-
mentos, y de conformidad con sus obligaciones en virtud 
del presente Protocolo:

a) Cada Parte, a través del Secretario Ejecutivo de 
la Comisión, comunicará al Órgano Ejecutivo a interva-
los regulares fijados por las Partes en una reunión del 
Órgano Ejecutivo, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente Protocolo. Ade-
más:

i) cuando una Parte aplique estrategias diferentes de 
reducción de las emisiones en virtud de lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3 del artículo 3, presentará documentos 
en apoyo de las estrategias aplicadas y que certifiquen su 
respeto de las obligaciones enunciadas en esos aparta-
dos;

ii) cuando una Parte estime que algunos valores 
límite, especificados de conformidad con el apartado 3 
del artículo 3, son técnica y económicamente inaplicables 
con relación a sus costes y ventajas, lo señalará y facili-
tará un justificante;

b) Cada Parte situada en la zona geográfica de las 
actividades del EMEP comunicará al EMEP los datos 
siguientes, a través del Secretario Ejecutivo de la Comi-
sión, a intervalos regulares fijados por el órgano director 
del EMEP y aprobados por las Partes en una reunión del 
Órgano Ejecutivo:

i) los niveles de las emisiones de azufre, óxidos de 
nitrógeno, amoniaco y compuestos orgánicos volátiles, 
utilizando como mínimo, los métodos y la resolución tem-
poral y espacial especificados por el órgano director del 
EMEP;

ii) los niveles de las emisiones de cada sustancia para 
el año de referencia (1990), utilizando los mismos méto-
dos y la misma resolución temporal y espacial;

iii) datos sobre las proyecciones de emisiones y los 
planes actuales de reducción; y

iv) si lo considera oportuno, cualquier circunstancia 
excepcional que justifique emisiones momentáneamente 
superiores a los límites máximos que se le hayan fijado 
para uno o varios contaminantes;

c) Las Partes situadas fuera de la zona geográfica de 
las actividades del EMEP proporcionarán información 
análoga a la indicada en la letra b), si el Órgano Ejecutivo 
así lo solicita.

2. La información que se deberá comunicar en apli-
cación de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 será 
conforme con la decisión relativa a la presentación y al 
contenido de las comunicaciones, que las Partes adopta-
rán en una reunión del Órgano Ejecutivo. Los términos de 
esa decisión serán revisados, según convenga, para 
determinar cualquier elemento que se deba añadir en 
relación con la presentación o el contenido de la informa-
ción que se deba comunicar.
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3. A su debido tiempo antes de cada reunión anual 
del Órgano Ejecutivo, el EMEP facilitará información:

a) sobre las concentraciones ambientes y los depósi-
tos de compuestos de azufre y nitrógeno, así como, 
cuando se disponga de esos datos, sobre las concentra-
ciones ambientes de compuestos orgánicos volátiles y de 
ozono; y

b) sobre los cálculos de los balances de azufre y de 
nitrógeno oxidado y reducido e información pertinente 
sobre la transmisión a larga distancia del ozono y de sus 
precursores.

Las Partes situadas fuera de la zona geográfica de las 
actividades del EMEP facilitarán información similar si el 
Órgano Ejecutivo así lo solicita.

4. El Órgano Ejecutivo, de conformidad con lo dis-
puesto en la letra b) del apartado 2 del artículo 10 del 
Convenio, adoptará las disposiciones necesarias para la 
elaboración de información sobre los efectos de los depó-
sitos de compuestos de azufre y de nitrógeno, así como 
sobre las concentraciones de ozono.

5. En las reuniones del Órgano Ejecutivo, las Partes 
adoptarán las disposiciones necesarias para la elabora-
ción, a intervalos regulares, de información revisada 
sobre la distribución de las reducciones de las emisiones 
calculada y optimizada a nivel internacional para los Esta-
dos situados en la zona geográfica de las actividades del 
EMEP, aplicando modelos de evaluación integrada, inclui-
dos los modelos de transmisión atmosférica, con el fin de 
reducir más, a efectos del apartado 1 del artículo 3, la dife-
rencia entre los depósitos efectivos de compuestos de 
azufre y de nitrógeno y los valores de las cargas críticas 
así como la diferencia entre las concentraciones efectivas 
de ozono y los niveles críticos de ozono especificados en 
el Anexo 1, u otros métodos de evaluación aprobados por 
las Partes en una reunión del Órgano Ejecutivo.

Artículo 8.

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO Y VIGILANCIA

Las Partes fomentarán la investigación y desarrollo, la 
vigilancia y la cooperación en los siguientes ámbitos:

a) armonización internacional de los métodos de 
cálculo y de evaluación de los efectos nocivos asociados 
a las sustancias a que se refiere el presente Protocolo a 
efectos de establecimiento de cargas y niveles críticos y, 
en su caso, de elaboración de procedimientos para conse-
guir tal armonización;

b) mejora de las bases de datos sobre las emisiones, 
en particular las que se refieren al amoniaco y a los com-
puestos orgánicos volátiles;

c) mejora de las técnicas y sistemas de vigilancia y 
de la modelización del transporte, de las concentraciones 
y de los depósitos de azufre, de compuestos nitrogenados 
y de compuestos orgánicos volátiles, así como de la for-
mación de ozono y de materias particuladas secundarias;

d) mejora de los conocimientos científicos en cuanto 
a la transformación a largo plazo de las emisiones y a su 
impacto sobre las concentraciones de fondo a escala del 
hemisferio del azufre, del nitrógeno, de los compuestos 
orgánicos volátiles, del ozono y de materias particuladas, 
prestando especial atención a la química de la troposfera 
libre y al riesgo de circulación intercontinental de conta-
minantes;

e) continuación de la elaboración de una estrategia 
de conjunto para reducir los efectos nocivos de la acidifi-
cación, la eutrofización y la contaminación fotoquímica, 
incluidas las sinergias y los efectos combinados;

f) elaboración de estrategias encaminadas a reducir 
más aún las emisiones de azufre, óxidos de nitrógeno, 
amoniaco y compuestos orgánicos volátiles basándose 

en las cargas críticas y los niveles críticos, así como en los 
progresos técnicos, y la mejora de la modelización de la 
evaluación integrada para calcular el reparto óptimo a 
nivel internacional de las reducciones de emisiones, 
teniendo en cuenta la necesidad de evitar costes excesi-
vos para cualquiera de las Partes. Deberá concederse 
particular importancia a las emisiones imputables a la 
agricultura y a los transportes;

g) determinación de la evolución en el tiempo y la 
comprensión científica de los efectos más generales del 
azufre, de los compuestos de nitrógeno, de los compues-
tos orgánicos volátiles y de la contaminación fotoquímica 
sobre la salud, incluida su contribución a las concentra-
ciones de materias particulares, sobre el medio ambiente, 
en particular, sobre la acidificación y la eutrofización, y 
sobre los materiales, en particular, sobre los de los monu-
mentos históricos y culturales, teniendo en cuenta la rela-
ción entre los óxidos de azufre, los óxidos de nitrógeno, el 
amoniaco, los compuestos orgánicos volátiles y el ozono 
troposférico;

h) tecnologías antiemisiones y tecnologías y técni-
cas adecuadas para permitir acrecentar la eficacia energé-
tica, los ahorros de energía y la utilización de fuentes de 
energía renovables;

i) la eficacia de las técnicas destinadas a controlar el 
amoniaco a nivel de las explotaciones agrícolas e impacto 
de esas técnicas sobre los depósitos a niveles local y 
regional;

j) gestión de la demanda de transporte y desarrollo y 
promoción de formas de transporte menos contaminantes;

k) cuantificación y, si es posible, evaluación econó-
mica de las ventajas que presenta para el medio ambiente 
y la salud la reducción de las emisiones de azufre, de óxi-
dos de nitrógeno, de amoniaco y de compuestos orgáni-
cos volátiles; y

l) desarrollo de instrumentos que permitan garanti-
zar una amplia aplicación y una vasta difusión de los 
métodos y de los resultados de estos trabajos.

Artículo 9.

RESPETO DE LAS OBLIGACIONES

Se examinará periódicamente el respeto por cada 
Parte de las obligaciones que haya contraído en virtud del 
presente Protocolo. El Comité de Aplicación creado por la 
Decisión 1997/2 adoptada por el Órgano Ejecutivo en su 
decimoquinta reunión procederá a estos exámenes e 
informará a las Partes en una reunión del Órgano Ejecu-
tivo, conforme a lo dispuesto en el anexo de esta decisión 
y a todas las modificaciones relativas a la misma.

Artículo 10.

EXÁMENES POR LAS PARTES EN LAS REUNIONES
DEL ÓRGANO EJECUTIVO

1. En las reuniones del Órgano Ejecutivo y en aplica-
ción de la letra a) del apartado 2 del artículo 10 del Conve-
nio, las Partes examinarán la información facilitada por 
las Partes, el EMEP y los órganos subsidiarios del Órgano 
Ejecutivo, los datos sobre los efectos de las concentracio-
nes y los depósitos de compuestos de azufre y de nitró-
geno y de la contaminación fotoquímica, así como los 
informes del Comité de Aplicación a que se refiere el 
artículo 9 anterior.

2. a) En las reuniones del Órgano Ejecutivo, las Par-
tes mantendrán en estudio las obligaciones enunciadas 
en el presente Protocolo, incluidas:

i) sus obligaciones con respecto a la distribución de 
las reducciones de las emisiones calculada y optimizada a 
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nivel internacional, a que se refiere el apartado 5 del ante-
rior artículo 7; y

ii) la adecuación de las obligaciones y los progresos 
realizados con el fin de lograr el objetivo del presente Pro-
tocolo;

b) Para estos exámenes se tendrán en cuenta las 
mejores informaciones científicas disponibles sobre los 
efectos de la acidificación, de la eutrofización y de la con-
taminación fotoquímica, incluidas las evaluaciones de 
todos los efectos pertinentes sobre la salud, los niveles y 
las cargas críticas, el desarrollo y el perfeccionamiento de 
modelos de evaluación integrada, los progresos tecnoló-
gicos, la evolución de la situación económica, la mejora 
de las bases de datos sobre las emisiones y las técnicas 
antiemisiones, en relación particularmente con el amo-
niaco y los compuestos orgánicos volátiles, y la medida 
en que se respetan las obligaciones relativas al nivel de 
las emisiones;

c) las condiciones, los métodos y el calendario de 
estos exámenes serán acordados por las Partes en una 
reunión del Órgano Ejecutivo. El primer examen de este 
tipo deberá comenzar lo más tarde un año después de la 
entrada en vigor del presente Protocolo.

Artículo 11.

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

1. En caso de controversia entre dos o más Partes 
con motivo de la interpretación o aplicación del presente 
Protocolo, las Partes interesadas se esforzarán por solu-
cionarla mediante negociaciones o cualquier otro medio 
pacífico de su elección. Las Partes interesadas informarán 
al Órgano Ejecutivo de su controversia.

2. Cuando ratifique, acepte o apruebe el presente 
Protocolo o se adhiera a él, o en cualquier momento pos-
terior, una Parte que no sea una organización de integra-
ción económica regional podrá declarar en un instru-
mento escrito presentado al Depositario que para toda 
controversia relacionada con la interpretación o aplica-
ción del Protocolo reconoce como obligatorio(s) ipso 
facto y sin necesidad de acuerdo especial uno o los dos 
medios de solución que se expresan a continuación con 
respecto a cualquier Parte que acepte la misma obliga-
ción:

a) sumisión de la controversia a la Corte Internacio-
nal de Justicia;

b) arbitraje conforme a los procedimientos que las 
Partes adoptarán lo antes posible a partir de una reunión 
del Órgano Ejecutivo, en un anexo dedicado al arbitraje.

Una Parte que sea una organización de integración 
económica regional podrá hacer una declaración en el 
mismo sentido por lo que se refiere al arbitraje, conforme 
a los procedimientos a que se refiere la letra b).

3. La declaración hecha en aplicación del apartado 2 
permanecerá en vigor hasta que expire conforme a sus 
propios términos o hasta que expire un plazo de tres 
meses a partir de la fecha en que se haya entregado al 
Depositario una notificación por escrito de la revocación 
de dicha declaración.

4. El depósito de una nueva declaración, la notifica-
ción de la revocación de una declaración o la expiración 
de una declaración no afectarán en nada al procedimiento 
iniciado ante la Corte Internacional de Justicia o el tribu-
nal arbitral, a menos que las partes en la controversia 
convengan otra cosa.

5. Salvo en el caso de que las partes en una contro-
versia hayan aceptado el mismo medio de solución pre-
visto en el apartado 2, si al expirar un plazo de doce meses 
a partir de la fecha en que una Parte haya notificado a otra 

Parte la existencia de una controversia entre ellas, las Par-
tes interesadas no han conseguido solucionar su contro-
versia por los medios expresados en el apartado 1, la 
controversia, a solicitud de una de las Partes en la misma, 
será sometida a conciliación.

6. A efectos del apartado 5, se creará una comisión 
de conciliación. La comisión estará formada por miem-
bros designados, en igual número por cada Parte intere-
sada o, cuando las Partes en el procedimiento de concilia-
ción hagan causa común, por el conjunto de esas Partes, y 
un presidente elegido conjuntamente por los miembros 
así designados. La comisión emitirá una recomendación 
que las Partes en la controversia examinarán de buena fe.

Artículo 12.

ANEXOS

Los Anexos del presente Protocolo formarán parte 
integrante del Protocolo.

Artículo 13.

ENMIENDAS Y AJUSTES

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al pre-
sente Protocolo. Cualquier Parte en el Convenio podrá 
proponer un ajuste en el Anexo II del presente Protocolo 
con el fin de añadir su nombre al mismo, junto con los 
niveles de emisión, los límites máximos de emisión y
los porcentajes de reducción de las emisiones que la
afecten.

2. Las enmiendas y los ajustes propuestos se pre-
sentarán por escrito al Secretario Ejecutivo de la Comi-
sión, que los comunicará a todas las Partes. Las Partes 
examinarán las enmiendas y los ajustes propuestos en la 
siguiente reunión del Órgano Ejecutivo, siempre que el 
Secretario Ejecutivo las haya transmitido a las Partes con 
noventa días de antelación, como mínimo.

3. Las enmiendas al presente Protocolo, incluidas las 
enmiendas a los Anexos II a IX, se adoptarán por con-
senso de las Partes presentes en una reunión del Órgano 
Ejecutivo y entrarán en vigor para las Partes que las hayan 
aceptado el nonagésimo día siguiente a la fecha en que 
dos tercios de las Partes hayan depositado sus instrumen-
tos de aceptación de estas enmiendas en poder del Depo-
sitario. Las enmiendas entrarán en vigor por lo que res-
pecta a cualquier otra Parte el nonagésimo día siguiente a 
la fecha en que dicha Parte haya depositado su instru-
mento de aceptación de las enmiendas.

4. Las enmiendas a los Anexos del presente Proto-
colo, a excepción de las enmiendas a los Anexos a que se 
refiere el apartado 3, se adoptarán por consenso de las 
Partes presentes en una reunión del Órgano Ejecutivo. 
Cuando expire un plazo de noventa días a partir de la 
fecha en que el Secretario Ejecutivo de la Comisión lo 
haya comunicado a todas las Partes, cualquier enmienda 
a alguno de estos Anexos surtirá efectos con respecto a 
las Partes que no hayan entregado una notificación al 
Depositario conforme a lo dispuesto en el apartado 5, a 
condición de que dieciséis Partes como mínimo no hayan 
entregado esta notificación.

5. Cualquier Parte que no esté en condiciones de 
aprobar una enmienda a un Anexo que no sea alguno de 
los indicados en el apartado 3 lo notificará al Depositario 
por escrito en un plazo de noventa días a partir de la fecha 
de la comunicación de su adopción. El Depositario infor-
mará sin dilación a todas las Partes de la recepción de 
dicha notificación. Cualquier Parte podrá en todo 
momento sustituir su notificación anterior por una acep-
tación y, después de entregar un instrumento de acepta-
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ción en poder del Depositario, la enmienda a este anexo 
surtirá efectos por lo que respecta a dicha Parte.

6. Los ajustes del Anexo II se adoptarán por con-
senso entre las Partes presentes en una reunión del 
Órgano Ejecutivo y surtirán efecto por lo que respecta a 
todas las Partes en el presente Protocolo el nonagésimo 
día siguiente a la fecha en que el Secretario Ejecutivo de 
la Comisión entregue a las Partes notificación por escrito 
de la adopción del ajuste.

Artículo 14.

FIRMA

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de 
los Estados miembros de la Comisión, así como de los 
Estados que posean la condición de miembros consulti-
vos ante la Comisión en virtud del apartado 8 de la Reso-
lución 36 (IV) del Consejo Económico y Social de 28 de 
marzo de 1947 y de las organizaciones de integración eco-
nómica regional constituidas por Estados soberanos 
miembros de la Comisión que tengan competencia para 
negociar, celebrar y aplicar acuerdos internacionales en 
las materias a que se refiere el presente Protocolo, siem-
pre que los Estados y las organizaciones en cuestión sean 
Partes en el Convenio y figuren en la lista del Anexo II, 
firmado en Gotemburgo (Suecia), los días 30 de noviem-
bre y 1 de diciembre de 1999, y con posterioridad en la 
sede de la Organización de las Naciones Unidas en Nueva 
York, hasta el 30 de mayo de 2000.

2. En las materias que sean de su competencia, estas 
organizaciones de integración económica regional ejerce-
rán con carácter exclusivo los derechos y asumirán con 
carácter exclusivo las responsabilidades que el presente 
Protocolo confiere a sus Estados miembros. En ese caso, 
los Estados miembros de esas organizaciones no podrán 
ejercer esos derechos a título individual.

Artículo 15.

RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN
Y ADHESIÓN

1. El presente Protocolo estará sujeto a la ratifica-
ción, aceptación o aprobación de los signatarios.

2. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión 
de los Estados y organizaciones que reúnan las condi-
ciones expresadas en el apartado 1 del artículo 14 a partir 
del 31 de mayo de 2000.

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión serán depositados en poder del 
Depositario.

Artículo 16.

DEPOSITARIO

El Secretario General de la Organización de las 
Naciones Unidas ejercerá las funciones de Depositario.

Artículo 17.

ENTRADA EN VIGOR

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagé-
simo día siguiente a la fecha de depósito del decimo-
sexto instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión en poder del Depositario.

2. Respecto de cualquier Estado u organización de 
los mencionados en el apartado 1 del artículo 14 que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se 
adhiera al mismo después del depósito del decimosexto 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Protocolo entrará en vigor el nonagésimo 
día siguiente a la fecha de depósito por dicha Parte de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.

Artículo 18.

DENUNCIA

En cualquier momento después de la expiración de 
un plazo de cinco años que comenzará a contar en la 
fecha en que entre en vigor el presente Protocolo res-
pecto de una Parte, dicha Parte podrá denunciarlo 
mediante notificación por escrito dirigida al Depositario. 
La denuncia surtirá efecto el nonagésimo día siguiente a 
la fecha de su recepción por el Depositario, o en cual-
quier otra fecha ulterior que se especifique en la notifica-
ción de denuncia.

Artículo 19.

TEXTOS AUTÉNTICOS

El original del presente Protocolo, cuyos textos en 
inglés, francés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual los abajo firmantes, debidamente 
autorizados para ello, firman el presente Protocolo.

Hecho en Gotemburgo (Suecia), el treinta de noviem-
bre de mil novecientos noventa y nueve. 
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ESTADOS PARTE

Fecha fi rma Fecha depósito
instrumento

Alemania  . . . . . . . . . . . . 1-12-1999 21-10-2004 R
Armenia  . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Austria  . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Bélgica  . . . . . . . . . . . . . . 4- 2-2000
Bulgaria  . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Canadá  . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Comunidad Europea (CE) 23- 6-2003 AD
Croacia  . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Dinamarca  . . . . . . . . . . . 1-12-1999 11- 6-2002 AP

Excluidas Islas Faroe
y Groenlandia

Eslovaquia  . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Eslovenia  . . . . . . . . . . . . 1-12-1999  4- 5-2004 R
España  . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999 28- 1-2005 R
Estados Unidos * . . . . . . 1-12-1999 22-11-2004 AC
Finlandia . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999 23-12-2003 AC
Francia  . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Grecia  . . . . . . . . . . . . . . . 1- 3-2000
Hungría . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Italia  . . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999
Letonia  . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999 25- 5-2004 AC
Liechtenstein  . . . . . . . . . 1-12-1999
Lituania . . . . . . . . . . . . . .  2- 4-2004 AD
Luxemburgo . . . . . . . . . . 1-12-1999  7- 8-2001 R
Noruega  . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999 30- 1-2002 R
Países Bajos  . . . . . . . . . . 1-12-1999  5- 2-2004 AC

Por el Reino en Europa

Polonia  . . . . . . . . . . . . . . 30- 5-2000
Portugal  . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999 16- 2-2005 AP
Reino Unido  . . . . . . . . . . 1-12-1999
República Checa  . . . . . . 1-12-1999 12- 8-2004 R
República Moldova  . . . . 23- 5-2000
Rumanía *  . . . . . . . . . . . 1-12-1999  5- 9-2003 R
Suecia  . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999 28- 3-2002 R
Suiza  . . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1999

 R: Ratificación; AD: Adhesión; AC: Aceptación; AP: 
Aprobación.

* Reservas y declaraciones.

Rumanía.

Declaración:
De conformidad con el párrafo 3 del anexo VII del Pro-

tocolo al Convenio de 1979 sobre la contaminación 
atmosférica transfronteriza a larga distancia, relativo a la 
reducción de la acidificación, de la eutrofización y del 
ozono en la troposfera, Rumanía desea ser tratada como 
un país de economía en transición a los fines de los párra-
fos 1 y 2 del anexo VII del Protocolo.

Estados Unidos.
Los Estados Unidos procederá de acuerdo con el 

párrafo 9 del artículo 3.

El presente Protocolo entrará en vigor de forma gene-
ral y para España el 17 de mayo de 2005, de conformidad 
con lo establecido en su artículo 17 (1).

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de marzo de 2005.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

 5835 CORRECCIÓN de errores de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género.

Advertidos errores en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 313, de 29 de diciembre de 2004, se pro-
cede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 42166, segunda columna, en la exposi-
ción de motivos, en el apartado II, párrafo tercero, sép-
tima línea, donde dice: «...violencia sobre la Mujer,...», 
debe decir: «...violencia sobre la mujer,...».

En la página 42168, primera columna, en la exposición 
de motivos, en el apartado III, párrafo vigésimo primero, 
segunda y tercera líneas, donde dice: «...Juez de violencia 
de género,...», debe decir: «...Juez de Violencia sobre la 
Mujer,...».

En la página 42168, segunda columna, en la exposi-
ción de motivos, en el apartado III, párrafo vigésimo pri-
mero, octava línea, donde dice: «...(artículo 544 bis 
LECrim, introducido por la LO 14/1999).», debe decir: 
«...(artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
introducido por la Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, de 
modificación del Código Penal de 1995, en materia de 
protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal).».

En la página 42168, segunda columna, en la exposi-
ción de motivos, en el apartado III, párrafo vigésimo pri-
mero, antepenúltima línea, donde dice: «...(introducido 
por la LO 11/1999),... », debe decir: «...(modificado por la 
Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal),...».

En la página 42168, segunda columna, en la exposi-
ción de motivos, en el apartado III, párrafo vigésimo 
segundo, undécima línea, donde dice: «Juzgados de Vio-
lencia de Género,...», debe decir: «...Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer,...».

En la página 42171, primera columna, en el artículo 16, 
párrafo primero, donde dice: «...una Comisión contra la 
violencia de género...», debe decir: «...una Comisión con-
tra la Violencia de Género...».

En la página 42171, segunda columna, en el artículo 20.1, 
donde dice: «...por Abogado y Procurador...», debe decir: 
«...por abogado y procurador...».

En la página 42173, segunda columna, en los aparta-
dos 1 y 3 del artículo 32, donde dice: «Administraciones», 
debe decir: «administraciones».

En la página 42174, segunda columna, en el artículo 37, 
en la penúltima línea de los apartados 1 y 2 del artículo 153 
del Código Penal modificado, donde dice: «...de patria 
potestad...», debe decir: «...de la patria potestad,...».

En la página 42174, segunda columna, en el artículo 37, 
en el apartado 3 del artículo 153 del Código Penal modifi-
cado, quinta línea, donde dice: «..., o se realicen...», debe 
decir: «..., o se realice...».

En la página, 42175, primera columna, en el artículo 38, 
en el apartado 5 del artículo 171 del Código Penal modifi-


